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OFICIO Nº    0402     -2024–MINEM/DGER/DPRO-JPN 
 

Señor 

CARLOS HERNÁN CÁRDENAS PINZÓN 

Representante Común    

CONSORCIO SUPERVISOR ANDOAS 

Av. Alfredo Benavides N° 1555, interior N° 703 

licitacionesperu@aciproyectos.com; peru@conurma.com; 

Cc:  abcingenieros@yahoo.es 

LIMA 18.- 
 

Asunto : Elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de Obra “Ampliación de la 

electrificación rural en el distrito de Andoas, provincia Datem del Marañón, 

región Loreto” 

  Contrato Nº 046-2023-MINEM/DGER 

Informe N° 01 
 

Referencia   : 1) Carta N° SAL-24- 001578 (Expediente N° 3680063) 

  2) Carta N° 018-2024-C.FOTOVOLTAICO-O 
 

Por medio del presente, acusamos recibo de su comunicación de la referencia 1), mediante el 

cual informan que el Contratista Consorcio Fotovoltaico con documento de la referencia 2) 

presenta la subsanación de observaciones del Informe N° 1, la misma que ha sido revisada por 

la Supervisión con el INFORME INSU-CSAN-010, “Revisión del Informe N° 1: correspondiente al 

Plan de Trabajo y Cronograma para desarrollar Expediente Técnico de Obra”, del proyecto 

“Ampliación de la electrificación rural en el distrito de Andoas, provincia Datem del Marañón, 

Región Loreto”,  
 

Al respecto, luego la evaluación realizada al Informe N° 01 por el Coordinador de Obras mediante 

Informe N° 0255-2024-MINEM/DGER/DPRO-JPN y de la Aprobación otorgada por vuestra 

representada; esta Jefatura emite la Conformidad respectiva. 
 

Muy cordialmente, 
 

Ing. JULIO ALLENDE CAJIGAS 
Jefe de Proyectos Norte (e) 
Dirección de Proyectos  
Dirección General de Electrificación Rural - MINEM 
 

 

Se adjunta: 

- Carta N° SAL-24- 001578 

- Carta N° 018-2024-C.FOTOVOLTAICO-O 

- Informe INSU-CSAN-010 

- Subsanación del Informe N°01 

- Informe N° 0255-2024-MINEM/DGER/DPRO-JPN 
 

 

JAC/inp 
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